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Guayaquil, 24 de Septiembre del 2019, - 

Señor Abogado: 
GUILLERMO RAÚL MARTÍNEZ CHULLE 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 
-la compañía UZCATIMPORT S.A., en sesión celebrada hoy 24 del corriente, tuvo el 
acierto de reelegirlo a Usted como GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso 

estatutario de CINCO años. 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la 
Compañía a usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de manera individual. 

La compañía UZCATIMPORT S.A., se constituyó mediante Escritura Pública 
celebrada ante el Notario Titular Undécimo del Cantón Guayaquil. Dr. Jorge Pino 
Vernaza, el 17 de Abril del 2009 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 

día 24 de Septiembre de 2009. 

Particular que comunico a usted para los fines legales correspondientes. 

Atentamente, 

LISSETTE TARCILA QUIROLA CHICA 
PRESIDENTE : : 

Razón: — Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía UZCATIMPORT 
S.A., para el cual he sido elegido y declaro que soy de nacionalidad 
ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, y que me he 
posesionado en Guayaquil, el 24 de septiembre del 2019. 

Ss 
" Ab. GUILLERMO , CHULLE 
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El REGISTRO MERCANTIL 

GUAYAQUIL ACA 

  

y 

NUMERO DE REPERTORIO:46.776 
FECHA DE REPERTORIO:25/sep/2019 
HORA DE REPERTORIO:15:10 
  

        

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Septiembre del dos mil diecinueve queda 

inscrito el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

UZCATIMPORT $.A., a favor de GUILLERMO RAUL MARTINEZ 
CHULLE, de fojas 37. 309 a 37. 312, Libro Sujetos Mercantiles número 
4.989. 

MG TS 

A 

IU 

IIA CC 00 

Guayaquil, 27 de septiembre de 2019 

REVISADO POR: lo 

    

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiyd responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en ej/Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030



  
 


